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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 12 de noviembre de 2027. Al Despacho del señor Juez el presente proceso
ordinar¡o No. 1100131050152917O02o8OO, ¡nformando que fue devuelto con decisión
del superior quien CONFIRMO la sentenc¡a recurrida, y que en cumplim¡ento a lo
ordenado en la sentenc¡a de primera y segunda instancia, me permito efectuar la
sigu¡ente l¡quidación de costas, para lo cual pongo en su cons¡deración así:

Agencias en derecho a cargo de la demandada DRACO CONSTRUCTORA ARQUITECTURA
E INGEN¡ERIA S.A.S a favor de la demandante

Pr¡mera instan c¡a..
Segunda ¡nstanc¡a
Costas................

.......... $ 317.984
......,...$ -0-
......... - 0 -

Total.. $ 317.984

Agenc¡as en derecho a cargo de la demandada LUZ MARINA ORTIZ RODRIGUEZ a favor
de la demandante

Primera ¡nstancia..
Segunda ¡nstanc¡a
Costas................

Total. $ 133.279

La Secretaria

DEYSI A APONTE CO

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisé¡s (26) de noviembre de dos mil veint¡uno (2021)

0

$

1

733.279
-0-

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena:

oBEDEzcASE Y cuMpLAsE lo resuelto por el rribunal superior de Distr¡to ludic¡al de
Bogotá Sala Laboral en providencia de fecha 30 de septiembre de 2027.

Apruébese la liquidación de costas practicada anteriormente, conforme ro dispone er
numeral 1 del artículo 366 del Código General del proceso.

En f¡rme, ARCHMSE el expediente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

El I uez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ
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